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PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid.— L l e v a d o a domic i l i o : a l 
mes , 8 pesetas; t r imest re . 9; semestre , 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 13 pesetas; semes
tre , 24, y u n año, 48. 

Particulares.—En esta C a p i t a l , l l e vado a domic i l i o : mes , 
5 pesetas; t r imest re , 15; semestre , 80, y u n año. 68; y fue ra 
de M a d r i d : 20 a l t r imes t re ; 40 al semestre y 80 a i año . 

Se admi t en suscr ipc iones en la Administración d e l BOLETÍN, 
A v e n i d a de P i y M a r g a M , número 12. F u e r a de esta C a p i t a l , 
d i rectamente p o r m e d i o de carta a l a Administración, con i n 
clusión de l imnor te del t í e m p o d e « nono en letra de fácil cob ro 

TARIFA D B INSERCIONES 

Anunc io s procedentes de l a Exce lent ís ima 
Diputación P r o v i n c i a l : l ínea o f racc ión . . 

I d e m jud ic ia les : l i nea o fracción 
I d e m oficiales: l inea o fracción 
I d e m par t icu la res : l inea o fracción 

PHSKTA1 

0,60 
1,0C 
1,00 
3,00 

Nùmero sue l t e : s O céntímoa tstmiiiiiust 
A p a r t i c u l a r e s : 6 O céntimos 

[misterio de Agricul tura 

D E C R E T O 

Por la Jefatura de la cuarta D i v i 
sión Hidrológicoforestal, se ha tra-
útndo expediente para la demarca

ción de la zona forestal protectora en 
los términos municipales de la pro

vincia de Madr id , denominados C a -
[nencia, E l Atazar , Miraf lores de la 
[Sierra, Patones, Pueb la de la M u 
jer Muerta y Rascafría, con arreglo 

ja lo prevenido en las instrucciones 
de 17 de febrero de 1931, redactán

dose, además de una Memor ia de 
snjunto, otra para cada uno de los 

[términos de que se trata, estudiándo-
y justificándose la clasificación de 

[las fincas que constituyen l a relación 
.respectiva según el nrt fmlo j . ° de la 
' Ley de 24 de ju l io de 1908, por todo 
fio cual, 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros y a propuesta del de A g r i c u l 
tura, 

Vengo en decretar lo s igu iente : 
Artículo único. Se aprueba la de

marcación de la zona forestal protec
tora formulada por la Jefatura de la 
cuarta División Hidrológicoforestal, 
en los términos municipales de la pro
vincia de Madr id , denominados C a 
neada, E l Atazar, Miraflores de la 
Sierra, Patones, Pueb la de la Mujer 
Muerta y Rascafría. 

Dado en Madr id , a diecisiete de 
enero de mi l novecientos treinta y, 
cinco. 

NICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
El Ministro de Agricultura, 

M A N U E L G I M É N E Z F E R N Á N D E Z 

Relación de fincas que constituyen la 
zona forestal protectora de los tér
minos municipales de la provincia 
H Madrid, denominados Canencia, 
bd Alazar, Miraflores de la Sierra, 
1 atones, Puebla de la Mujer Muer-
'« y Rascafría. 

Termino municipal de Canencia 

Nombre del pago .—Los Cerros, 
paneles número 1, 24, 25, 26, 27, 28 
y 29> denominados Col lado Hermoso, 
A r r o y o de l a s Cuevas y otros. 

D i s t a n c i a a la capital* d e l término.-^ 
^«JJtro k i l ó m e t r o s al S u r . 

N o m b r e del d u e ñ o . — Herede ros d e 

7 1 ( 'rdo González, d e Gervasio Sanz, 

Z\Tno G i m é n e z > J u s t o M a r t * n y 

^«^¡feia ^ ' a p r o p i e d a d 0 Posesión. 

Límites: Norte, río C a n e n c i a ; E s 
te, cuarteles 2, 3 y 23 de los C e r r o s ; 
Sur , término de Bustarviejo, y Oes
te, monte denominado Perímetro de 
Canencia y Ar/oyos del T o r i l y E s 
tepa res. 

Cabida.—216 hectáreas. 
Espec ies .—Matorra l y pastos. 
Nombre del pago .—Los Cerros, 

cuarteles 18, 19, 21, 22 y 23, denomi
nados Cabeza de la Braña y otros. 

Nombre del dueño.—Antonio de 
Lucas, Ramón Giménez, R e g i n a 
Montero, Juan Martín de Lucas , Juan 
Sanz Giménez y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión. 
Herencia . 

Distancia a la capital del término.— 
3 , 5 kilómeros al S.ur. 

Límites : Norte, cuarteles de doña 
'Angela Huerta y don Francisco Fer 
nández Flórez; Este, A r r oyo de la 
Chorrera de Rob l e l l ano ; Sur , térmi
no de Bustarviejo, y Oeste, cerca de 
Col lado Hermoso. 

Cabida.—237 hectáreas. 
Espec ies .—Matorra l y pastos. 
Nombre del pago .—Los Cerros, 

cuarteles 14, 15, 16 y 20, denomina
dos Col lado Hernán García y otros. 

Distancia a la capital del d is t r i to .— 
3,5 kilómetros a l S u r . 

Nombre del dueño.—Eladio Sanz 
Matesanz, Josefa Jiménez Ved ia , 
Marcos Jiménez Ved ia y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión. 
Herencia . 

Límites: Norte, cuarteles 19, 17 y 
13, de los Ce r r o s ; Este, A r r oyo de 
las Beceas o del Or t iga l , y Sur y Oes
te, término de Bustarviejo. 

Cabida.—127 hectáreas. 
Espec ies .—Matorra l y pastos. 
Nombre del pago .—Los Cerros, 

cuarteles 11, 12, 13 y 17, denomina
dos Cerro y Laderas de G i l Cerezo, 
Chorrera del Or t i ga l y otros. 

Distancia a la capital del término.— 
Dos kilómetros al S u r . 

Nombre del dueño.—Pedro López, 
Norberto López, Mar iano Domingo 
Sanz, Mar iano Giménez, Anton io 
Montero, Fructuoso Montero, Pa t r i 
cio Domingo y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión. 
Herencia. 

Límites: Norte y Este, A r royo del 
Or t i ga l ; Sur , cuarteles 14, 15 y 16 de 
los Cerros, y Oeste, A r royo de la 
Chorrera de Roble l lano. 

Cabida.—148 hectáreas. 
Kspecies.—Matorral y pastos. 
Nombre del pago .—Los Cerros, 

cuarteles 2 al 10 inclusive, denomi

nados E l Batán, Roble l lano, Peña 
del Enc ino , L a Pedriza y otros. 

Nombre del dueño.—Doña Ange la 
Huerta , don Francisco Fernández 
Flórez, don Manue l P laza y otros. 

Distancia a la capital del término.— 
Dos kilómetros a l S u r . 
Or igen de la propiedad o posesión. 

Herencias y compras a particulares. 
Límites: Norte, río Canencia y 

término de las eras de este pueblo ; 
Sur , cuarteles 18 y 21 de los Cerros 
y A r royo de las Cuevas ; Este, A r r o 
yo de Matal lana y de la Chorrera de 
Roble l lano, y Oeste, cuartel número 
uno de los Cerros. 

Cabida.—520 hectáreas. 
Espec ies .—Matorra l y pastos. 
Nombre del pago .—Los Regajos, 

Cerquezuelas y el Terzuelo. 
Distancia a la capital del término.— 

2,5 kilómetros al Sur . 
Nombre del dueño.—Crisanto P l a 

za, Gregor io Sanz Matesanz, herede
ros de Ricardo González ; doña Car 
men Esteban y varios vecinos de C a 
nencia. 

Or igen de la propiedad o posesión. 
Herencias y compras a particulares. 

Límites: Norte, Terc io del H o y a l ; 
Este, término de Garganta de los 
Mon t e s ; Sur , término de Bustarvie
jo, y Oeste, A r r oyo del Or t i ga l . 

Cabida.—481 hectáreas. 
Espec ies .—Matorra l y pastos, con 

algo de ce rea íes. 
Nombre del p a g o . — E l Tercio de 

Ar r iba , cuartel del Col lado de las 
Fuentes y Navazuelas. 

Distancia a la capital del término.— 
Cinco kilómetros al Noroeste. 

Nombre del dueño. — Propiedad 
proindiviso de los vecinos de Canen
cia, en su mayor parte, con enclava
dos particulares de herederos de R i 
cardo González en la parte del C o 
llado de las Fuentes. 

Or igen de la propiedad o posesión. 
Herencias y compras a particu'ares. 

Límites: Norte, término de P i n i l l a 
del V a l l e ; Este, monte de propios L a 
S o l a n a ; Sur , río Canencia, y Oeste, 
término de Oteruelo del Va l le y de 
Alameda. 

Cabida.—620 hectáreas. 
Espec ies .—Matorra l y pastos, con 

algo de cereales. 

Término munic ipal de E l Atazar 

Nombre del pago.—Cabeza. L a n -
tón. Cerro de las Palomas y sus 
caídas. 

Distancia a la capital del término.— 
Dos kilómetros al Noroeste. 

Nombre del dueño. — Vecinos de 
E l Atazar, en común, con a lgunos 
enclavados de particulares. 

Or i gen de la propiedad o posesión. 
Compra de varias parcelas de bienes 
de la desamortización. 

Límites : Norte, término de la M u 
jer M u e r t a ; Este, término de A l p e -
drete de la S i e r r a ; Su r , monte del. 
Estado «Turbias Rojas del Lozoya», 
tercio de Abajo, monte de propios L a 
Dehesa y tercio de A r r i b a , y Oeste, 
término de Robledi l lo de la Jara . 

Cabida.—1.168 hectáreas. 
Espec ies .—Matorar l y pastos, con 

algunas roturaciones. 
Nombre del p a g o . — E l Terc io de 

Abajo. 
Distancia a la capital del término.— 

U n kilómetro al Este. 
Nombre de l dueño.—Marcial E l l 

ees, Dolores García, José Fernández 
y demás vecinos de E l Atazar. 

Or i g en de la propiedad o posesión. 
Herencias y compras a particulares. 

Límites : Norte, dehesa boyal y te
rrenos de los vecinos, en común ; E s 
te, dichos terrenos, monte del Estado 
«Turbias Rojas del Lozoya» y térmi
no de Alpedrete de la Sierra ; S u r , 
monte de los propios de E l Atazar , 
119 del Catálogo, y Oeste, Barrancos 
de la Tejera y del Gui jarro . 

Cabida.—348 hectáreas. 
Espec ies .—Cistus ladaniferus. con 

roturaciones. 
Nombre del pago.—Tercio de P.i-

sancho. 
Dis tanc ia a la capital del término.— 

U n kilómetro al S u r . 
Nombre del dueño.—Mariano L o 

zano, José Fernández, Marcos Sanz , 
Cr isanto Acevedo y la mayor parte 
de ros vecinos de Él Atazar . 

O r i g en de la propiedad o posesión. 
Herencias y compras a particulares. 

Límites: Norte, Terc io de A r r i b a 
o de Las Umbrías ; Este, A r royo de 
la Te j e ra ; Sur , monte 119 del C a 
tálogo de la provincia de M a d r i d , /, 
Oeste, caídas a l R ia t o . 

Cabida.—350 hectáreas. 
Espec ies .—Cistus ladaniferus, con 

roturaciones. 
Nombre del pago.—Tercio de las 

Muelas . 
Distancia a la capital del término.— 

C inco kilómetros al Suroeste. 
Nombre del dueño.—Mariano L o 

zano, Cr isanto Acevedo, Mauro L o 
zano, Melquíades Lozano y la mayor 
parte de los vecinos de E l Atazar . 

Or igen de la propiedad o posesión. 
Herencias y compras a particulares. 

Límites: Norte, común de vecinos 



<ie L a Umbría de las M u e l a s ; Este 
y Sur , común de vecinos de las raí
das al R ia to , y Oeste, término <le 
Ce r vera. 

Cabida.—156 hectáreas. 
Espec ies .—Cistus ladaniferus, con 

roturaciones. 
Nombre del pago.—Terc io de A r r i 

ba o Las Umbrías. 
Distancia a la capital del término.— 

U n kilómetro al Noroeste. 
Nombre del dueño.—Marcos Sanz, 

Cr isanto Acevedo, Rafael García, C i 
ríaco López y demás vecinos de E l 
Atazar , en pequeñas parcelas. 

Or i gen de la propiedad o posesión. 
Herencias y compras a particulares. 

Límites: Norte, terrenos de veci
nos en común • Este, dehesa boyal y 
A r r oyo de la Parada ; Sur , Terc io de 
P isancho, y Oeste, terreno en común 
de vecinos, en sus caídas a l R i a t o . 

Cabida.—450 hectáreas. 
Espec ies .—Cistus ladaniferus, con 

roturaciones. 

Término munic ipa l de Miraf lores de 
la Sierra 

Nombre del pago. — Cantagal los, 
Fuente del Carro y Las Peñas. 

Distancia a la capital del término.— 
U n o s 400 metros al Noroeste. 

Nombre del dueño. — Manuela 
Ar royo , Fel ipe Carazo, Bonifacio V i 
l las, Florencio González, Anastasio 
González, Ju l i o Dávila, A m a l i a R a 
mírez, Rosar io Martín, Melitón A l -
barrán, H i g i n i o Guadal ix , L u i s Os-v 
te, Teodoro Ramírez, Eleuterio G o n 
zález, Samuel Frutos, Francisco A l 
tozano, Mat i lde Osete, Pab lo Rob 'e -
do, Francisco Font , Concepción Par 
do, José Nicolás, Doroteo Domingo , 
Eugen io Ramírez, Roque González, 
Mar i ano Med ina y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión. 
Ven ta de bienes nacionales o pose
sión muy ant igua. 

Límites: Norte, f inca Peña de la 
P a l a y término de Bustarv ie jo ; Este, 
término de Bustarviejo y colada de 
ganados a él c on t i gua ; Su r , camino 
de Bustarviejo, Val le jo de Cantaga
llos y f inca del señor Dávila. y Oeste, 
Co l lado del Cabezudo . 

Cabida.—34,37 hectáreas. 
Espec ies .—Tomi l lo , cantueso, reta

ma y pastos, con algunos pequeños 
repoblados artificiales de pino silves
tre. 

Nombre del pago. — Carro de la 
P a l a y Praderi l las. 

Distancia a la capital del término.— 
U n o s 600 metros al Norte. 

Nombre del dueño.—Doña Ju l i a 
A l tozano López, Concepción Pardo, 
Francisco Font , José Nicolás, Doro
tea Domingo , Eugenio Ramírez y 
otros. 

Or i gen de la propiedad o posesión 
.Venta de bienes nacionales. 

Límites: Norte, término de Bus
tarviejo y f inca Hueco del Cancho, 
de herederos de'doña Máxima A r r o 
y o ; Este, término de Bustarviejo y 
C a l l e j a ; Sur , Cal le ja , y por el C a 
bezudo el camino de la mina de C u 
beros, y Oeste, camino de ja mina de 
Cuberos. 

Cabida.—089,06 hectáreas. 
Espec ies .—Tomi l lo , cantueso, reta

ma y brinzales de pino silvestre. 
Nombre del pago .—Hueco del C i n 

cho y Martinilho. 
Dis tanc ia a la capital del término.— 

' U n o s dos kilómetros y medio al Nor 
oeste. 

Nombre del dueño.—Herederos de 
doña Máxima Ar royo , doña Ama l i a 
Ramírez, don Isidoro Al tozano y don 
Sant iago Berrocosa. 

Or igen de la propiedad o posesión. 
Ven ta de bienes nacionales o pose
sión muy ant igua. 

Límites: Norte, términos de Canen-
cia y Bustarv ie jo ; Este, término de 
Bustarviejo ; Sur , Cerro de la Pa i a , 
y Oeste, carretera de L a Porcueta, 
fincas particulares y monte público 
L a S ier ra . 

Cabida.—1*83,75 hectáreas. 
Espec i es .—Algo de roble, tozza. 

tomillo, cantueso, retama, piornos, 
heléchos y pastos. 

Nombre del pago. — L a Sierra y 
Prader i l la . 

Distancia a la capital del término.— 
U n o s tres kilómetros a l Noroeste. 

Nombre del dueño.—Municipio de 
Miraf lores, A m a l i a Ramírez, Juan 
Madr id , Eugen io Berrocosa, Grego
rio Santos, Sant iago Berrocosa, E m i 
l io Osete, Mar iano Esteban, Manue l 
García Sandoval , Fel ipe Benito, M a 
tilde Morc i l l o , Nicasia Al tozano, M a 
nuel Al tozano, Demetrio Nogales, 
Manuel A r royo , Nazar ia A r royo , E l 
v i ra Osete, Rod r i g o Ramírez y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión. 
Bienes propios y posesión muy an 
tigua. 

Límites: Norte, término de Ote
ruelo y Canencia ; Este, f inca Hueco 
del C a n c h o ; Sur , línea arti f icial de 
la curva de protección por la carrete
ra Fuente de la Teja a l Huerto de 
P i t a y a la presa del río hasta el ca
mino del Port ichuelo, y Oeste, tér
mino de Rascafría y perímetro de N o -
valejo. 

Cabida.—675 hectáreas. 
Espec ies .—Pinos silvestres, roble 

tozza, tomillo, cantueso, piorno y 
pastos. 

Nombre del p a g o . — L a R a y a . 
Distancia a la capital del término.— 

Unos 1.200 metros al Oeste. 
Nombre dei¡ dueño.—Municipio, 

Eduardo Yáñez, Aure l i o Carazo, Pe 
dro Morc i l lo , A le jandra González, 
Mar iano Perea y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión. 
Bienes propios, transmisiones y pose
sión muy ant igua. 

Límites: Norte, monte L a S ie r ra 
y camino del Por t i chue lo ; Este, ca
mino del Port ichuelo y fincas part i 
culares ; Sur , camino forestal del N o -
valejo y monte L a Dehesa ; Oeste, 
cordel de la Morcuera. 

Cabida.—384,37 hectáreas. 
Espec ies .—Roble tozza en monte 

bajo, tomillo, cantuesos y pastizales. 
Nombre del pago.—Perímetro del 

Novátejo. 
Distancia a la capital del término.— 

U n o s cuatro kilómetros a l Oeste. 
Nombre del dueño.—Estado, José 

Yáñez, Mun i c ip i o de Miraf lores, M a ? 
nano Esteban, Manue l Ramírez, E l 
v i ra Osete, María Lorente, Ezequie la 
Martín, Aure l i o Carazo, herederos de 
don Isidro Esteban, Máximo Guada
l ix, Manue l Badajos, An ton i o G o n 
zález, A le jandro Martín, Quintín 
González* E m i l i o González, Franc is 
co González y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión. 
Compra por el Estado en expropia
ción por convenio o posesiones an t i 
guas y bienes comunales. 

Límites : Norte, monte L a Sierra ; 
Este, cañada de la M o r c u e r a ; Sur^ 
camino del Nova le jo ; Oeste, término* 
de Rascafría y Chozas de l a S ierra . 

Cabida.—653,12 hectáreas. 
Espec ies .—Pino silvestre y negral, 

especies de ribera, tomillos, piorno, 
jabino y pastizales. 

Nombre del p a g o . — L a Berrocosa. 
eriales y prados monteros. 

Distancia a la capital del término.— 
U n o s cuatro kilómetros y medio al 
Noroeste. 

Nombre del dueño.—Juan Gonzá
lez, Munic ip io , Fortunato González, 
Enr ique Altozano, Juan González, 
Lorenzo González, Rodr i go Ramí

rez, Félix Vicente, Cas imi ro M o r c i 
llo, Diego y Pedro Frutos, Q la l l a 
G o n z á l e z , Manue l Ramírez y otros. 

Or i gen de la propiedad o posesión. 
Transmisiones y por herencias y ven
tas, terrenos comunales y posesiones 
ant iguas. 

Límites: Norte, camino de la Pe
ña del Madroño; Este, A r royo del 
Novalejo ; S u r , camino de le C r u z de 
T o r i b i o ; Oeste, término de Chozas 
de la S ier ra . 

Cabida.—154,68 hectáreas. 
Espec ies .—Robles , fresnos, tomi

llos, cantuesos y pastos. 
Nombre del pago.—Majadi l las y 

Hoyoaño. 
Distancia a la capita ' del término.— 

U n o s cuatro kilómetros a l Suroeste. 
Nombre de|| d u e ñ o . —Munic ip io , 

Pedro González, Fabián Esteban, 
Francisco González, Isidoro Esteban 
y otros. 

Or i g en de la propiedad o posesión. 
Bienes comunales o posesión muy an 
t i gua . 

Límites: Norte, Este y Oeste, ca
mino del Novale jo y cañada de l a 
M o r c u e r a ; S u r , camino de la Peña 
del Madroño. 

Cabida.—14,06 hectáreas. 
Espec ies .— T o m i l l o , cantueso, ro

bles, fresnos y pastos. 
Nombre del pago. *— Car r i l H o 

yoaño, Cerca y Peña del Madroño. 
Distanc ia a la capital del término.— 

U n o s seis kilómetros al Suroeste. 
Nombre d e l dueño.—-Municipio, 

Juan González, AUfredo Pascual , Is i 
doro Esteban, Petra Robledo, Cesá
rea Sor iano, Manue l González, A n 
tonio Ramírez, Sofía Ramírez, F r a n 
cisco Ramírez, Juan González, Ig 
nacio Paredes, Perfecta A r royo y 
otros. 

Or i g en de la propiedad o posesión. 
Venta de bienes nacionales o pose
sión muy ant i gua . 

Límites: Norte, cruce de los cami
nos de Manzanares y del Paular ; E s 
te, camino del Pau lar a Rascafría a 
C h o z a s ; Sur , camino de la C r u z de 
T o r i b i o ; Oeste, A r r o y o del N o v a 
lejo. 

Cabida.—28,75 hectáreas. 
Espec ies .—Roble , tozza, enebro, 

matorral de tomil lo, cantueso y pasti
zales. 

Nombre de l p a g o . — L a Dehesa. 
Distancia a la capital del término.— 

U n o s dos kilómetros y medio al S u r 
oeste. 

Nombre del dueño.—Municipio, 
Manue la A r r oyo , V ic tor iana Badajoz, 
N icas ia A l tozano, Juan González, 
Práxedes Perales, Franc isco Ramí
rez, Roque González, Casiano y F l o 
ra Guada l i x , J u l i a A l tozano, v i u d a 
de don A n g e l A r royo , Santiago R a 
mírez, Manue la y Perfecta A r royo , 
V i r g i n i o e H i g i n i o Guada l ix , Car
los Carazo, An t on i o Cháñez, Isidro 
Esteban, Cayetano González, here
deros de don E l i a s Ramírez, Eusebio 
González, Francisco Ramírez, A d r i a 
na A l tozano, herederos de don Fe*' 
l ipe Carazo y otros. 

Or igen de la propiedad o posesión. 
Bienes de propios el monte público 
y venta de bienes nacionales o pose
sión muy ant igua las fincas restan
tes. 

L i m i t e s : Norte, Monta la R a y a y 
camino forestal de Nova l e j o ; Este , 
A r r o y o de L a s Zahúrdas y carretera 
de Miraf lores a C o l m e n a r : Sur , ca
rretera y cañada y calleja de Gadea ; 
Oeste, calleja de Gadea v camino del 
Pau la r . 

Cabida.—359,75 hectáreas. 
Espec i es .—Rob le rebollo, a 'guna 

encina y fresno, tomillo, cantueso, re
tama y p?«tos. 

Nombre del pago.—Cerca del (V 
y L a s Tol las . 

Distancia a la capital del término 
U n o s c inco kilómetros y medW 
Suroeste. 

Nombre del dueño.—Doña E U [-
n ia Mazpule , herederos de N a a i 
A r r o y o , Franc isco Ramírez, D io ! 
s io Esteban, Juan González, j l j 
Hernando y otros. 
^ Or igen de la propiedad o posesión 

Compra de bienes nacionales o por 
sión muy ant i gua . 

Límites : Norte, camino de la Crw 
de T o r i b i o ; Este, calleja de Gadea ] 
carretera a C o l m e n a r ; Sur , térmi 
d e C h o z a s ; Oeste, término de ChoJ 
zas. 

Cabida.—19,12 hectáreas. 
Espec ies .—Robles , álamos, enci-

ñas, fresnos, tomil los, cantuesos, ene
bros, retamas, brezos y pastizal. 

Nombre del p a g o . — L a Dehesilla, 
Distancia a la capital del término.-

l ' n o s 350 metros al Este . 
Nombra del dueño. — Municipio 

de Miraf lores, Melchor P laza , Nica, 
sio A l tozano y otros. 

Or igen de la* propiedad o posesión. 
Bienes de rpropios o posesión muy 
ant igua . 

Límites : Norte, camino de Bustar. 
viejo ; Este, término de Bustarviejo; 
Su r , cañada ; Oeste, camino de Mira, 
flores a Guada l i x . 

Cabida.—95,31 hectáreas. 
Espec ies .—Robles , encina, algunos 

pies de álamo negro, tomillo, retam» 
y past iza l . 

Término munic ipa l de Patones 

Nombre del pago.—Cuarte l de la» 
Umbcías. 

Dis tanc ia a la capital del término.-
Seis kilómetros al Norte. 

Nombre del dueño.—Vecinos de 
Cervera en común y varios vecinos 
de E l Atazar . 

Or i g en de la propiedad o posesión. 
C o m p r a de bienes nacionales. 

Límites : Norte, río Lozoya ; Este, 
camino de Patones a E l A tazar ; Sur, 
terrenos particulares de vecinos de 
Pa tones ; Oeste, término municipal 
de E l Bermejo o A r r oyo de las Pre
gúelas. 

Cabida.—426 hectáreas. 
Espec ies .—Enebro y jara común. 
Nombre de l pago.—-Cuarteles del 

Bizuerco, Bañuelas y otros. 
Dis tanc ia a la capital del término.-

Seis kilómetros a l Norte . 
Nombre del dueño.—Propiedad in* 

determinada, por encontrarse en estos 
cuarteles un terreno catalogado con el 
número 99 y designado con el non> 
bre Vertiente del Lozoya , que aun
que tiene límites no f igura con ca
b ida a lguna en el nuevo Catálogo de 
ut i l idad pública de la provincia • 
M a d r i d , rectificado en 1932 ; no pü-
diendo, por tanto, determinarse hasta 
qu<* se verif ique el des l inde; exista 
también en estos cuarteles, según el 
práctico, terrenos de propiedad paf" 
acular , pertenecientes a Dionisio He-
r r m z , Leandro Sanz , Eugenio Gar
cía y otros vecinos de Patones. 

Or i g en de la propiedad o posesión-
Compra de bienes desamortizados e" 
ip. parte que resulta de particulares-

Límites: Norte, río Lozoya ; Este, 
barranco de Va ldemanco ; Sur, terre
nos de particulares de Patones; O*9 

t e , camino de Patones a E l Atazar. 
Cabida.—711 hectáreas. 
Espec i es .—Enebro v jara comuf-
Nombre del pago.—Dehesa de » 

O t i va . 
Dis tanc ia a la capital del término 

C i n c o kilómetros al Este. 
Nombre del dueño.—Manuel W 

cía, Lorenzo García. Petra Sanz 



f vecinos de Alpedrete de la 

Origen de la propiedad o posesión. 
)mpra a particulares. 
Límites : Norte, barranco de V a l 
o n e o ; Este, pasos de ganados por 
orilla del embalse de la presa de la 

Uva en el río Lozoya , y Oeste, ba-
mco de Vaklealtares y camino de 
t o n e s a las casas del Cana l del L o -

hya. 
Cabida.—176 hectáreas. 
Especies.—Quercux ilex y tozza. 

lérmino munic ipal de L a Fueb la de 
la Mujer Muer ta 

[Nombre del pago .—Ladera de Pe-
La Cabra y Col lado de la T i osa . 

[Distancia a la capital del término.— 
„ kilómetros a l Norte . 

[Nombre del dueño.—Vecinos de L a 
,„J)la, en común. 
¡Origen de la propiedad o posesión, 
jompra de bienes nacionales. 
[Límites: Norte, A r r oyo de la P a -
Jilia; Este, Terc io de Chor ta l es ; 
(ir, Cuartel de la Lengueftuela, y 
¡Éste, monte, vertientes de Peña la 
bra al Riato , número 1 1 0 del C a -

BogO. 
[Cabida.—058 hectáreas. 
[Especies.—Matorral y pastos. 
I Nombre del pago. — Terc io de 
hortales. 
¡Distancia a la capital del término.— 

kilómetro a l Noroeste. 
JNombre del dueño.—Demetrio B r a -

López, A l fonso García, Car los 
Jartín Bernal y otros vecinos de L a 
liebla. 
)rigen de la propiedad o posesión, 

erencias y compras a particulares. 
Jmites: Norte, terreno comunal ; 
t̂e, terreno de las H u e r t a s ; Su r , 
artel de la Lengueñuela, y Oeste, 
peno comunal de las Laderas de 
tña de Cabra. 
•Cabida.—165 hectáreas, 

tspecies.—Quercux tozza, con ro-
aciones a cereales y matorral . 
Nombre del pago .—Lomas del E s -

lo. 
pistancia a la capital del término.— 
res kilómetros a l Norte. 
[Nombre dej dueño.—Vecinos de 

Puebla en común, 
•rigen de la propiedad o posesión, 

mpra de bienes nacionales. 
[Límites: Norte, término de Práde-

v de L a I rue la ; Este, A r r oyo de 
Naranjeros; Sur , este último 

Toyo y terrenos de las Huertas, y 
ste, Arroyo de la Pasad i l la . 
Cabida.—740 hectáreas. 
[Especies.—Matorral y pastos. 

ombre del pago.—Terc io de las 
males. 
Pistancia a la capital del término.— 

kilómetro al Norte. 
"ombre del dueño.—Elias Berna l 
róa, Antonio Bravo Martín, J u -
" García y otros. 

"gen de la propiedad o posesión. 
particulares, desde tiempo inme-

nal. 
emites: Norte, terrenos del E s t i -

kste, terrenos comunales de C a -
Menga; Sur , terrenos de las 

«as, y Oeste, A r royo de los N a -
jeros. J 

•abida.—130 hectáreas, 
-species.—-Matorral v pastos, con 
«raciones cereales. ' 

hombre del p a g o . - E l Chaparra l 
L^beza Menga. 
pstancia a la capital del término.— 
E C e t r o s a l Este, 
hombre del dueño. - Vec inos de 

muebla en común, 
^ g e n de la propiedad o posesión. 

¡71? a e b , e m > s nacionales. 
V v T N o r t e ' T e r c i o ^ i a * c * -
« y Arroyo de los Naranjos ; E s -

E 

te, término de Colmenar de la S i e r r a ; 
Sur , monte, cerro Concha , 108 del 
Catálogo, y Oeste, monte, dehesa 
boyal , 109 del Catálogo. 

Cabida.—836 hectáreas. 
Espec ies .—Matorra l y pastos con 

algunos robles, Quercux tozza. 
Nombre del pago .—Cuarte l de la 

Lengueñuela. 
Distancia a la capital del término.— 

Dos kilómetros al Suroeste. 
Nombre del dueño.—Rafael Lo za 

no, Cata l ino González y algunos ve
cinos de L a Pueb la . 

Or i g en de la propiedad o posesión. 
Compra de bienes nacionales. 

Límites: Norte, terreno comunal 
de L a s Laderas de Peña la Cabra ; 
Este, camino alto de Robled i l lo ; Su r , 
monte dehesa boyal , 109 del Catálo
go y Terc io de Valtejoso, y Qeste, 
monte vertientes de Peña la Cabra al 
R iato , n o del Catálogo. 

Cabida.—350 hectáreas. 
Espec ies .—Quercux tozza y mato

rral y pastos. 
Nombre del pago .—Las Cuestas. 
Distancia a la capital del término.— 

Seis kilómetros al S u r . 
Nombre del dueño.—Vecinos de L a 

Puebla en común. 
Or igen de la propiedad o posesión. 

Compra de bienes nacionales. 
Límites: Norte, Terc io de Valte jo

so y Colmenarejo y Dehesa b o y a l ; 
Este, íérmiros de Tortuero y A lpe 
drete de la Si írra; Su r , término d? 
E l Atezar, y Oeste, monte vertientes 
de Peña !a Cabra a l R ia to . 

Cabida.—620 hectáreas. 
Especies. — Fistus ladaniíerus y 

pastos. 
Nombre de l pago.—Tercios de C o l 

menarejo y Valtejoso. 
Distancia a la capital del término.— 

C inco kilómetros a l .Sur. 
Nombre del dueño.—León Bernal 

Bravo, E l i a s Berna l , Anton io Bravo 
Martín, Nicomedes Martín, C ip r i ano 
Bernal Sanz y casi todos ros vecinos 
de L a Pueb la . 

Or igen de la propiedad o posesión. 
; Herencias y compras de unos a otros 

desde muy ant iguo. 
Límites: Norte, terrenos comuna

les, cuartel de la Lengueñuela y De
hesa boyal ; Este, d icha Dehesa ; 
Sur , terrenos comunales, y Oeste, 
monte vertientes de Peña la Cabra a l 
R ia to . 

Especies. — Fistus ladaniferus y 
roturaciones a cereales. 

Cabida.—207 hectáreas. 

Término munic ipa l de Rascafría 

Nombre del pago .—Pinares del 
Paular . 

Distancia a l a capital del término.— 
Seis kilómetros a l S u r . 

Nombre del dueño.—Sociedad Be l 
f a de los Pinares del Pau la r . 

Or igen de la propiedad o posesión. 
Compra a don Andrés Andréu. 

Límites: Norte, monte L a C i n t a 
(Peñalara), número 113 del Catálogo, 
y L o s Robledos, número 114 del 
m i s m o ; Este, río Lo zoya y monte 
Cabezas de Hier ro , número 11 r del 
m i s m o ; Su r , Cuarte l del P ingan i l l o , 
de doña Carmen Esteban, y el citado 
monte L a C in ta , y Oeste, este último 
monte. 

Cabida.—2.030 hectáreas. 
Espec ies .—Pino silvestre. 
Observaciones : Catastrada con una 

cabida de 2.020,25 hectáreas en los 
polígonos 13, 14 y 15, predios 185-34 
y 15, respectivamente. 

Nombre del p a g o . — E l término de 
E l Pau lar . 

Distancia a la capital del término.— 
Dos kilómetros al Suroeste. 

Nombre del dueño.—Don Gabr ie l 
Sánchez Gabarret y demás herederos 

| de doña Soledad Sánchez y Sanz de 
Rosas . 

Or i gen de la propiedad o posesión. 
Adqu i r i do de bienes nacionales, y , 
actualmente, por herencia. 

Límites: Norte, camino del Re 
ventón y A r r oyo de los Apr iscos ; 
Este, dicho Arroyo , carretera de Ras 
cafría al puerto de los Cotos y varios 
predios part iculares; Sur , monte L o s 
Robledos, número 114 del Catálogo, 
y Oeste, Carmen Guadal ix , monte L a 
C in ta , número 113 del mismo, y 
cuarteles de doña Maur ic ia Soto Soto 
e hijos. 

Cabida.—607 hectáreas. 
Espec i es .—P ino silvestre y roble 

tozza. 
Observaciones : Catastrada a l polí

gono 14, predio 27, con una cabida 
de 691,41 hectáreas. 

Nombre del pago. — Cuarteles de 
las Calduruelas y el Cardoso. 

Distancia a la capital del término.— 
Tres kilómetros a l Noroeste. 

Nombre del dueño.—Herederos de 
don Gregor io Martín G i l . 

Or i gen de la propiedad o posesión. 
Compra de bienes nacionales. 

Límites: Norte, término de Ote
ruelo del V a l l e ; Este, monte Dehesa 
boya! y Arroturas, número 112 del 
Catálogo; .Sur, A r royo del Ar t iduc-
ño, y Qeste, p iov inc ia de Segov 'a . 

tábida.—511 hectáreas. 
Lípecies.—Matorral y pastos. 
Observac iones : Catastrada a los 

polígonos 2 y 3, predios 1 y 12, res
pectivamente, con un total de 502,35 
hectáreas. 

Nombre del pago.—Cuarte l de los 
Artiñuelos. 

Distancia a la capital del término.— 
Tres kilómetros al Oeste. 
Nombre Hu^ño.—Don Zacarías 

Martín Sanz . 
Or igen de !a propiedad o posesión. 

Compra de bienes nacionales. 
Límites: Norte, A r r o y o de A r t i 

ñuelos ; Este, dicho A r r oyo y monte 
boyal y A r r o tu ra s ; Sur , camino del 
Reventón ; Oeste, provincia de Se
gó v ia . 

Cabida.—500 hectáreas. 
Especies .—Matorra l y pastos. 
Observaciones: Catastrada polí

gono 1, predio 154, con 442.85 hect
áreas. 

Nombre del pago.—Cuarteles del 
Reventón, L a Iruela, Hoyo Cerrado 
y L l a n o de la Cantera. 

Dis tanc ia a la capital del término.— 
Cuatro kilómetros al Suroeste. 
Nombre del dueño.—Doña M a u r i 

cia Soto R o y o y su hijos don Dáma
so, don E m i l i o , don Severiano y don 
Anton io Heras Soto. 

Or igen de la propiedad o posesión. 
Compra de bienes nacionales y ac
tualmente por compra a Zacarías 
Martín. 

Límites : Norte, camino del Re>-
ventón ; Este, monte Dehesa boyal 
y Arroturas, f inca el término o E l 
Paular y monte L a C in ta , 113 dei! 
Catálogo ; Sur , monte del Estado, 
L lanos de Peñalara, número 1 del 
Catálogo ; Oeste, provincia de Se 
gov i a . 

Cabida.—804 hectáreas. 
Espec i es .—Pino silvestre, roble, 

tozza y matorral y pastos. 
Observaciones: Catastrada a l polí

gono 14, parcelas 30 y 31, con una 
cabida de 781,70 hectáreas. 

Nombre del pago .—Cuarte l de la 
H o y a del T o r i l . 

Distancia a la capital del término.— 
12 kilómetros al Suroeste. 

Nombre del dueño.—Sociedad de! 
Ferrocarr i l Eléctrico del Guadarrama. 

Límites: Norte, A r r oyo de la L a 
guna y monte L lanos de Peñalara, 
número 1 del Catálogo; Este, monte 

L a C in ta , r i 3 del Catálogo; S u r , 
Ar royo del Puerto de los Cotos ; Oes
te, provincia de Segovia. 

Cabida.—262 hectáreas. 
Especies .—Matorral y pastos. 
Observaciones: Catastrada a ios 

polígonos 14 y 15, predios 35-36 y 16, 
respectivamente, con una cabida de 
323,55 hectáreas. 

Or igen de la propiedad o posesión. 
Bienes nacionales, y , actualmente, 
por compra a Baldomero Media ldea. 

Nombre del pago.—Cuarteles de 
Guadarrama y Guarramil las. 

Distancia a la capital del término.— 
15 kilómetros a l Suroeste. 

Nombre del dueño.—Doña María 
Hernanz . 

Or igen de ia propiedad o posesión. 
Procede de bienes nacionales y ac
tualmente por compra a M i gue l V e -
lasco. 

Límites : Norte, A r royo del Puerto 
de los Co t o s ; Este, monte L a C i n 
ta, 113 del Catálogo, Cuarte l de las 
Cerad i l las ; Sur , término de Manza 
nares el R e a l ; Oeste, provincia de 
Segovia. 

Cabida.—148 hectáreas. 
Especies .—Matorra l y pastos. 
Observaciones: Catastrada a l po

lígono 15, predio 13, con 457,50 hect
áreas. 

Nombre del pago.—Cuarte l de Ce-
rradillas o de !a Concha . 

Distancia a la capital del término.— 
1 6 kilómetros ai Suroeste. 

Nombre del dueño.—Don Julián 
Sanz y hermanos. 

Or igen de la propiedad o posesión. 
Procede de bienes nacionales, y , ac
tualmente, por compra a M i gue l V e -
lasco. 

Límites: Norte, L a C in ta , 113 del 
Catálogo ; Este, Cuarte l de P i n g a n i 
llo, de doña Carmen Esteban ; S u r , 
término de Manzanares el R e a l ; Oes
te, cuarteles de Guadarrama y G u a -
rramillas, de doña María Hernanz . 

Cabida.—227 hectáreas. 
Especies .—Matorral y pastos. 
Nombre del pago.—Cuarte l del 

P ingan i l l o . 
Distancia a la capital del término.— 

10 kilómetros al Sur . 
Nombre del dueño.—Doña Carmen 

Esteban y Fernández del Pozo . 
Or igen de la propiedad o posesión. 

Procede de bienes nacionales, y , ac
tualmente, de herencias. 

Límites: Norte, Pinares del P a u 
lar y monte Cabezas de H ie r ro , 111 
del Catálogo ; Este, Cuarteles de la 
Arqui ta y Viñareros; Su r , término 
de Manzanares el Rea l ; Oeste, mon
te L a C in ta y Cuarte l de las Cerrad i -
llas. 

Cabida.—1.098 hectáreas. 
Espec ies .—Matorra l y pastos. 
Observac iones : Catastrada a los 

polígonos 12 y 15, predios 17 y 11, 
respectivamente, con una cabida de 
1.167,05 hectáreas. 

Nombre del pago. — Cuaríbs de 
Viñaderos, Las Malezas y A rqu i t a . 

Distancia a la capital del término.— 
Siete ki'ómttros al Sur . 

Nombre del dueño.—Doña F i lome
na Bayos del Río, hoy Francisco V e -
larde. 

Or igen de la propiedad o posesión. 
Procede de bienes nacionales. 

Límites: Norte, monte los Rob le 
dos, 114 del Catálogo ; Este, arroyo 
del Aguilón y Cuartel de doña Paz 
Bayón ; Sur , término de Manzanni-
res ; Oeste, Cuartel del P ingan i l l o y 
monte Cabezas de H ^ r r o , 111 del 
Catálogo. 

Cab ida .—S74 hectáreas. 
Espec ies .—Muiorra l y pasto*. 
Observaciones: Ci tastrada a los 

polígonos i r w i y ,5. ;-r-*d•'<•- 117-68 



V 9» respectivamente, con una cabida 
de 896,58 hectáreas. 

Nombre del pago.—Cuarteles E l 
Cancha l , E ] Mostaza, Malezas y E l 
Puerto. 

Distancia a la capital del término.— 
Seis kilómetros a l S u r . 

Nombre del dueño.—Doña María 
de la Paz Bayos del R ío . 

Límites: Norte, monte L o s Roble
dos, 114 del Catálogo; Este , térmi
nos de Oteruelo y Mi ra f l o res ; Sur , 
términos de Miraf lores y Chozas de 
la Sierra ; Oeste, Cuarteles de doña 
F i l omena Bayón y A r r oyo Aguilón. 

Cabida.—1 .865 hectáreas. 
Espec ies .—Matorra l y pastos. 
Observaciones: Catastrada a los 

polígonos i o - n y 15, predios 117-68 
y 9, respectivamente, con una cabida 
de 896,58 hectáreas. 

Madr id , 17 de enero de 1935.— 
Aprobado por S . E . — E l Min is t ro de 
Agr icu l tura , Manue l Giménez Fer
nández. 

Delegación provincial de Tra
bajo de Madr id 

C I R C U L A R 

E n la c ircular que esta Delegación 
de Trabajo dirigió con fecha 30 de 
agosto próximo pasado a determina
das Alcaldías de esta provincia, se da
ban las instrucciones necesarias para 
que en los respectivos Munic ip ios se 
creasen los Registros locales de Colo
cación Obrera y sus correspondientes 
Comisiones Inspectoras; proponién
dose con ello esta Dependencia que 
se cumpliesen inexcusables preceptos 
de la L ey de 27 de noviembre de 1931 
y del Reglamento dictado para su 
aplicación, dentro de un plazo que 
terminó el día 15 del mes en curso. 

D i cha circular se publicó también 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in
cia para recordar a las Alcaldías i n 
teresadas en la práctica del servicio, 
las instrucciones contenidas en ella y 
con el objeto de que no pudieran ale
gar ignorancia de dichas instruccio
nes. 

A pesar de ello, no han dado cum
plimiento a las disposiciones de la 
a ludida circular los señores Alcaldes 
de Ambi te , Alcorcón, Alpedrete, A r a -
vaca, E l Atazar , Boalo, Belmonte de 
Tajo, Brea de Tajo, Batres, Boadi l la 
del Monte, Braojos, Cani l las , C a n i -
llejas, Chozas de la S ierra , Carabaña, 
Carabanchel A l t o , Cubas, Cercedil la, 
Colmenar del A n u y o , Colmenarejo, 
Cadalso de los V id r i os , Estremerà, 
Fuenlabrada, Fresncdi l la , Guadal ix de 
la Sierra, Griñón, Gargant i l la de L o -
zoya, Galapagar, Humanes de M a 
dr id , L a H i rue la , Horcajuelo de la 
S ierra , Meco, Manzanares el Rea l , 
Miraf lores de la S ierra , Los Mol inos , 
Madarcos, Navalafucnte, Navarredon-
da, Navas de Bui t rago , Nuevo Baz-
tán, Navacerrada, Olmedo de la Ce
bolla, Paracuellos de Jarama, Pezuela 
de las Torres, Pedrezuela, Pozuelo 
de Alarcón, Piñuécar, Pradeña del 
Rincón, Qui jorna, Robledo de C h a -
vela, E l Escor ia l , Santorcaz, Los 
Santos de la Humosa , San Agustín 
de Guadal ix , Serranil los del Val le , 
Sev i l l a la Nueva, Tie lmes, Torrejón 
de la Calzada, Torrejón de Velasco, 
Torrelodones, Vald i lecha, Vallecas, 
V i l l a r del O lmo , . V i l lamanrique de 
Tajo, V i l l amanta , V i l lanueva de la 
Cañada, V i l l a del Prado, Valdeman-
co y Zarzalejo. 

Otras Alcaldías, por incomprensión 
de las instrucciones, claras y precisas, 
de la circular de referencia, han ido 
demorando el cumpl imiento de lo 
mandado, f igurando entre ellas las de 

Berzosa de Lozoya , Carabanchel B a 
jo, Casarrubuelos, Caban illas de la 
Sierra, Horcajo de la S ierra , Mósto-
les, Montejo de la S ierra , Paredes de 
Buitrago, P i n i l l a del Va l l e , Serrada 
de la Fuente, R i b a s de Jarama, V i -
llaverde, Valdemoro, Valdemaqueda 
y Venturada. 

A todas las Alcaldías mencionadas 
se previene por la presente circular 
que se concede un plazo improrroga
ble que terminará el día 1*5 de octu
bre próximo, para que den el debido 
cumpl imiento a las instrucciones de 
la c ircular fecha 30 de agosto pasa
do, aparecida en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia correspondiente a l día 
7 del mes corr iente; en el bien en
tendido (quedando de ello apercibidas) 
que si pasada la fecha del nuevo y úl
timo plazo no hubieran constituido 
los Registros locales de Colocación 
Obrera y sus Comis iones Inspectoras, 
serán propuestas para la sanción que 
autoriza el artículo 143 del Reg la 
mento de 6 de agosto de 1932. 

Madr id , 26 de septiembre de 1935. 
E l Delegado prov inc ia l de trabajo, 
Pío López García. 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

L a E x c m a . Comisión Gestora mu
nic ipa l , en sesión de 20 del actual y 
de conformidad con lo acordado por 
la Comisión de Subsistencias, se ha 
servido acordar quede en suspenso la 
aplicación del nuevo Reg lamento de 

j Mercados, declarando vigentes las 
. disposiciones anteriores ai m i s m o ; 
I que se proceda a la revisión y total 
1 modificación del citado reglamento y 
1 que durante, el plazo de ocho días, 
1 contados a part ir de la publicación 
I del presente anuncio, puedan las en

tidades y particulares que lo deseen 
formular las observaciones que esti
men convenientes para e! nuevo R e 
glamento que ha de redactarse. 

L o que se hace público para cono-
j cimiento de aquellos a quienes pue-
I da in teresar .—El Secretario, M . Ber-
, d e jo . 

I (n:.-273) 

L a Comisión Gestora munic ipa l , 
( en sesión de 14 de agosto último, y 

en uso de la facultad que le concede 
1 el artículo 2. 0 del Decreto del M i n i s 

terio de la Gobernación de 30 de oc
tubre de 1931, ha acordado anunciar 
concurso público para adjudicar el 
suministro e instalación de tuberías y 
bocas de riego y obras d.e construc-

' ción y retranqueo de absorbederos en 
la plaza de Olav ide , con arregle» a los 
pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio t ipo de pese
tas 39-9+2.93-

E l plazo del concurso es el de diez 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , y du 
rante d i c h o plazo podrán presentarse 
proposiciones de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría y en las Te 
nencias de Alcaldía de los distritos 
del Hosp i c i o , Buenavis ta , Hosp i t a l , 
La t ina y Un i ve r s idad , cuyas propo
siciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase sexta, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acre
dite haber consignado en la Ca ja ge
neral de Depósitos o en la Deposi ta
ría Mun i c i pa l la cantidad de 1.907,14 
pesetas en concepto de depósito pro
visional, durante los expresados días 

y horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes men
cionados. 

L o s pl iegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo A y u n t a 
miento. 

L o s licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que uti l icen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

A s i m i s m o vienen obl igados los l i 
citadores al cumpl imiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión de Ensanche, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pl iego de las económico-administra
tivas. 

E l rematante constituirá en la Ca ja 
general d.e Depósitos, en concepto de 
f ianza def init iva, para garantizar el 
cumpl imiento del compromiso con
traído, la cantidad de 3.994,29 pese
tas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certif i
cación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del ad judi 
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 25 de septiembre de 1935. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

( O . - 8 7 3 ) 

L a Comisión Gestorc munic ipa l , 
.en sesión de 23 de agosto último, y 
en uso de la facultad que le concede 
el artículo segundo de! Decreto del 
Minis ter io de la Gobernación de 30 
d.e octubre de 1931, ha acordado 
anunciar concurso público para ad
judicar las obras de pavimentación 
de trece calles en el interior de la Ne
crópolis, a base de riego a báltico 
profundo, sobre hormigón y conser
vación durante dos años de las obras 
realizadas, que lo habrán de ser en el 
término de seis meses, con arreglo a 
los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio tipo de pe
setas 615.945,65. 

E l plazo del concurso es el de diez 
días hábiles, que. empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en ¡a ((Ga
ceta de Madrid», y durante dicho p la 
zo podrán presentarse proposiciones, 
ór diez de la mañana a una de la tar
de, en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro, 
Chamberí, Congreso, Inclusa y P a 
lacio, cuyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de la clase 
sexta, en pliegos cerrados y lacrados, 
v acompañadas por separado del res
guardo que acredite haber consigna
do en la Ca ja general de Depósitos 
o en la Depositaría munic ipa l la can
tidad de 30.707,28 pesetas en concep
to de depósito provis ional , durante 
los expresados días y horas que com-
orende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo A y u n t a 
miento. 

L o s licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí

nimas que habrán de percibir 
obreros que uti l icen por jornada l t 

gal de trabajo y por horas extraordj 
narias. 

A s i m i s m o vienen obligados los |¡ 
citadores a l cumpl imiento de la | 
de Protección a la producción nació 
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concursa 
se procederá al día siguiente, a la¡ 
doce, a la apertura de los pliegos ag 
sentados, los cuales pasarán, n 

unión del expediente, a estudio de I 
Comisión de Fomento, a tenor de 1( 

determinado en la condición 12 de 
pl iego de las económico-administra 
tivas. 

E l rematante constituirá en la Cajj 
general de Depósitos, en concepto i 
f ianza def init iva, para garantizar e 
cumpl imiento del compromiso co» 
traído, la cantidad de 61.594,56 pese 
tas, que le será devuelta a la termi 
nación del contrato, previa la certifi 
cación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine esa 
concurso serán de cuenta del adjudi 
catario. 

L o que se anuncia al público pan 
su conocimiento. 

M a d r i d , 25 de septiembre de 1935. 
E l Secretario, M . Berdejc. 

N E G O C I A D O D E E N S E Ñ A N Z A 

L a Comisión Mun i c i pa l Gestora de 
este excelentísimo Ayuntamiento ei 
sesión de 20 de los corrientes, a 
acordado la celebración de un cono* 
sil lo rápido para la adquisición por 
el t ipo máximo de dieciocho mil p* 
setas, del mobi l iar io escolar quei 
continuación se detalla, con destino» 
los Grupos y Escuelas públicas, q« 
necesiten de dicho material. 

Doce armarios-vitr inas, tipo mote 
no, con cristales y puertas de con» 
dera. 

Doce mesas de Profesor, cerrada! 
tipo moderno, con cajones y traa 
pi l las. 

Doce si l lones de Profesor, efl 
asientos de madera, t ipo moderno, 

Doce encerados murales, de 2 pori 
metros. 

Noventa y seis perchas de madtí 
con seis ganchos de metal cada ua 
para dos usos. 

Veint ic inco bancos fuertes, de c» 
co plazas, para niños, en sus tres I* 
maños. 

Veint icuatro mesas, de cuatro pt> 
zas, para párvulos, con sus sillas, * 
sus tres tamaños. 

Veinte mesas, de cuatro plazas, fu
ra niños, con sus sil las, en sus ir* 
tamaños. 

Setenta mesas, de seis plazas, f** 
niños, con sus sil las, en sus tres* 
maños. 

Ve int ic inco sil las de madera, l'f 
moderno, para Profesores. 

L a s proposiciones se presentara» 
durante el plazo de veinte días, acó* 
tar desde el siguiente al de la | » * 
cación de este anuncio en el B O L E ^ 

O F I C I A L de la provincia, en el Reí^ 
tro general del excelentísimo Ayun 
miento o en el Negociado de »tj-
ñanza con arreglo a las condición, 
insertas en e l pl iego que sirve 
base a este concurso y que se ene 
tra a disposición de los sohoW 
en el referido Negociado. ^ 

Madr id , 25 de septiembre de W 
E l Secretario, M . Berdejo. fl. 

L a Comisión Munic ipa l Ge^J 
este excelentísimo Ayuntam* 1 1 

sesión de 18 de enero del coi• ^ 
año, acordó la celebración de »' 
cursi l lo rápido para el sumin'5' 



rbón leña y demás combustible 
íjariso para la calefacción de los G r u -
jL y Escuelas de carácter munic ipa l 
Jurante el último trimestre del año 
en curso. • 

Las proposiciones se presentarán 
durante el plazo de veinte días, a con
tar desde el siguiente a l de la pub l i 
cación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, en el Reg i s 
tro general del excelentísimo A y u n t a 
miento o en el Negociado de Ense 
ñanza con arreglo a las condiciones 
detalladas en el pl iego que sirve de 
base a este concurso y que se encuen
tra a disposición de los solicitantes 
en el referido Negociado. 

Madrid, 25 de septiembre de 1935. 
El Secretario, M . Berdejo. 

( 0 . - 8 6 7 ) 

Delegación d e l o s Servic ios 
Hidráulicos del Tajo 

Extracción de arenas 
Habiéndose dispuesto por la Direc

ción general de Obras públicas que 
cuando se soliciten autorizaciones pa
ra extraer grava y arenas de los cauces 
públicos se sometan a información, 
pública, y estando comprendida en 
este caso la petición formulada por 
don Pedio A l onso sobre autorización 
para extraer 5.000 metros cúbicos de 
arena, durante e l plazo de cinco años, 
del cauce del río Manzanares, en una 
longitud de 350 metros agua arr iba 
del puente de San Fernando a partir 
de 150 metros de d icho puente, en 
término municipal de E l Pardo , se 
hace público por e l presente anuncio 
que se abre un plazo de treinta días, 
a contar del siguiente de la inserción 

1 mismo, a f in de que puedan pre-
ntarse en esta Delegación, sita en 

Madrid, Fortuny, 4, y en la A l c a l -
ia del referido pueblo de E l Pardo 

tt»r las personas interesadas, cuantas 
Reclamaciones u observaciones se es
timen pertinentes contra la petición 
Je referencia. 

Madrid, 12 de septiembre de 1935. 
i Ingeniero Jefe, Francisco Benav i -

Tarifa que se propone: 
Metro cúbico de arena en el punto 
extracción, 4,50 pesetas. 

( A — 2.21 H) 

'rovkteucias j ti dici ale 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

ordenación de Pagos de la Caja 
general de Depósitos 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta ("aja 

Ijeneral en 10 de agosto de 1910 por 
pon con los números 227.007 de 
entrada y 82.954 de registro corres
pondiente a un depósito constituido 
ror don Vicente Marín R u b i o en ga-
antía de don Juan Mateos V i d a l para 
1 ejercicio de su cargo de Procura

dor en el Juzgado de primera instan
cia de Obreros , a disposición del 
jumo. Sr . Presidente de la Audiencia 
lerrirorial de Madr id , e importante 
íumientas pesetas nominales. 

Inríf p r e v i e n e a la persona en cuvo 
P ^ e r se halle, que lo presente en 
| r a U j a Central, en l a inteligencia 

que están tomadas 'as precaucio-
leu 0 p ? r t u n a & P a r * que no se entre-
W v r e f o r i d o depósito sino a su 

y ™ 0 d l , í ' ño , quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 

P^scurndos que sean dos meses, 
en 1 % Publicación de este anuncio 

ITK CU , a r H í l d e Madrid» v el B o u - -
ú l " U L d e e s t a Pr°vinc'ia, sin ha . 
P. ' L P r e S e m a d o c °n arreglo a lo dis-
nu-nin C l a r t í r u , ° d<*' ^ g l a -

M Z- i d ( ' n °vtembr« de 1929. 

A £ í ' n a ( ; * * * * * * J . S a n z d e 
U i n o - Rubricado. (A . 2.215) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En v i r tud d.e providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia t i tular del número seis de esta ca
pi ta l , en los autos de secuestro, pro
movidos por el Procurado- don F r a n 
cisco An ton i o A lberca , en nombre 
del Banco Hipotecar io de España, 
contra don Jacinto Francisco Contre-
ras, para hacer efectivo un préstamo 
hipotecario de treinta y dos m i l qu i 
nientas pesetas, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
pr imera vez, la siguiente 

F inca 

U n a casa sita en -,sta capita l , calle de 
A r r e gu i y Arue j , corres
pondiente al número qu in 
ce, barr io de Gutenberg , 
distr ito del Congreso, zona 
del Extrarradio , última ca
lle transversal izquierda de 
la del Pacífico, comenzan
do seguidamente el Puente 
d.e Val lecas delante de la 
colonia F r i s ch . Consta de 
planta baja, pr inc ipa l y se
gunda , con s r i s huecos por 
fachada en cada planta, 
distribuyéndose la baja en 
portal , paso a l patio, caja 
escalera a los altos y tres 
v iv iendas, compuestas, res
pectivamente, de dos, tres 
y cuatro piezas, cocina y 
retrete. Cada una de las 
plantas altas tiene también 
tres v iv iendas, una de ellas 
ron cuatro piezas y las 
otras dos con cinco piezas, 
todas con r/t.ete. E l solar 
sobre que insisto la casa es 
de forma irregular, com
prende una extensión su 
perficial d e trescientos 
treinta y dos metros y 
ochenta y cinco decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
c u a t r o mi l doscientos 
ochenta y siete pies y diez 
décimo.*-, d.e los que están 
edificados unos dos mi l c in 
cuenta pies y veinte déci
mos, quedando el resto del 
solar destinado a patio o 
corral , en testero. L inda : 
por el Esíe, o frente, en lí
nea de catorce metros, con 
la calle de Ar r egu i ; por el 
Sur , o izquierda entrando, 
en longi tud de veintitrés 
metros y treinta centíme
tros, v ¡.or el Ocí-te, o f r -
do, en otra de catorce me
tros y seis centímetros, con 
resto del terreno de la finca 
de donde se segregó, o 
sea con los solares núme
ros diecisiete, trece y cator
ce, respectivamente, de la 
parcelación efectuada en esa 
f inca propiedad de doña 
María de la Purificación 
Rodríguez Guerr 1 v doña 
María de la Purificación 
Trueba . 

Pa ra cuvo remate que tendrá l u -
: ir en la Sa l a audiencia de este Juz-

Ì lo, sito en la calle del General 
I istaños, número uno, piso primero, 

ha señalado el día treinta v uno de 
tnbr.e próximo, a las once de la ma-

ùana, haciéndose constar : 
Que el t ipo en que la f inca sale a 

subasta es el de sesenta y c inco m i l 
pesetas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
d iadores el diez por ciento del tipo 
de la misma. 

Que la consignación del precio se 
. 'rificará a los ocho días siguientes 
a la aprobación del remate. 

Que los títulos, supl idos por certi
ficación del Reg is t ro se hal lan de ma
nifiesto en Secretaría, debiendo los 
lieitadores conformarse con ellos, y 
s in tener derecho a ex ig i r ningunos 
otros ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, s i los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el pre
c io del remate. 

M a d r i d , veintitrés de septiembre 
de mi l novecientos tremta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instancia titular, 
Anton io R u i z López 

(A . - -2.216) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez mu
nic ipal , en funciones de primera ins
tancia del número diecisiete, de esta 
capital , en los autos promovidos por 
don Anse lmo Rodríguez de Velasco 
y Navarro , representado por el P ro 
curador don Ju l io Martín Juárez, con
tra don Manue l Fisac Martínez-Ben-
dujo, sobre procedimiento judic ia l su
mario de la ley Hipotecaria, para la 
efectividad de un préstamo de treinta 
mi l pesetas, intereses y costas, K 
anuncia de nuevo por primera vez la 
venta en pública subasta de las f in
cas hipotecadas y que en la escritura 
base del procedimiento se describen 
en la siguiente forma : 

P r imera 
Desaguado, l lamado de Juárez, en 

término munic ipal de D a i -
miel y sitio denominado 
«Suertes del Concejo», con 
una extensión de cuarenta 
y cuatro fanegas, o veinti
ocho hectáreas, treinta y 
tres áreas y cuarenta y una 
centiáreas, con tres pozos 
para riego v dos casi l las ; 
l indante : por el Saliente, 
con el río Aznar ; por Me 
diodía, con desagüe propie
dad de don Damián V a l l -
bona, huerta de Francisco 
Ontanaya, ol ivar ,'de doña 
E l v i r a Moreno y huerta de 
José R u i z de la Hermosa ; 
por Poniente, con el cami
no de la Máquina, tierras 
de Francisco, Vicente y A n 
gela Portugués, plantío de 
Telesforo Rodríguez, ol ivar 
de don Francisco P i n i l l a , 
tierras de José R u i z de la 
Hermosa, cañamar de E u -
sebio R u i z y Pascual v ca
ñamar de don Tomás Br iso 
de Mnnt iano, v por Norte, 
con desaguado propiedad 
de don Tomás Briso M o n -
tiano. 

Segunda 
Tierra en ribera, denominada de Juá

rez, en expresado término 

munic ipa l y sit io l lamado 
«Suertes del Concejo», con 
una extensión de cuarenta 
y seis fanegas y cuatro ce
lemines, o veintinueve hec
táreas, ochenta y tres áreas 
y sesenta y seis centiáreas ; 
l i n d a : por Saliente, con 
desaguado de don J u a n 
Chacón y Charco del P ico , 
de don Javier Fernández de 
la Fuen t e ; por el Med io 
día, con posesión del P i co 
de dicho don Javier, huerta 
de Andrés Gigante, p l an 
tíos de R icardo Martín de 
la Sierra, don Fi l iberto J a 
mán, Manue l Martín de ta 
Sierra, Sant iago Fernán
dez, Manue l Gómez del; 
Pulgar , José Martín de A l 
magro, Bernardo Carranza, 
don Santiago García P i n i 
l la y E u s e b i o Arteaga, 
huerta de don Joaquín F i 
sac, plantío de don Damián 
Va l lbona , tierra de don A n 
tonio López V i l l a l ba y p lan
tío de doña Consue lo F i 
sac ; por el Poniente, con la 
carretera de V i l l a r rub i a de 
los Ojos, y por, el Norte, 
con el río de Guad iana . 

Para cuya subasta, que se celebra
rá en la Sala audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General 
C-astaños, número uno, piso p r inc i 
pal, se ha señalado el día veintitrés 
de octubre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

Servirá de tipo para esta pr imera 
subasta la cantidad de sesenta m i l pe
setas para las dos fincas, que salen 
en un solo lote, y no se admitirán 
posturas que sean inferior a dicho 
tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar previamente los l iei
tadores el diez por ciento de expre
sado tipo y exhibir su cédula perso
nal, s in cuyos requisitos no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del R e 

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Secretaría. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo l icitador 

acepta como bastante la titulación ¡ y 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes — s i los h u 
biere— al crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
e! precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de 
septiembre de mi l novecientos treinta 
y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

W B.° 
E l Juez, 
(Firmado.) 

(A—2 . 2 1 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O o 
EDICTO 

t .n los autos de que se hará expre
sión se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
E a La v i l la de Madr id , a veinticuatro 

de septiembre de mi l nove
cientos treinta y c i n c o . — E l 
señor don Car los Calamita 
y R u v - W n m b a , Juez de 
primera instancia número 



nueve, de l a m i s m a ; ha 
biendo visto los presentes 
autos seguidos en ju ic io 
ejecutivo entre partes : de 
una, como demandante, don 
Car los Tr igueros García, 
Profesor Mercant i l y de esta 
vecindad, representado por 
e l Procurador don Al fredo 
Correa y d i r ig ido por el 
Abogado don Ale jandro de 
A l v a r e z ; y de otra, como 
demandado, don Anton io 
Jaén Ledesma, hoy por su 
fallecimiento sus herederos 
desconocidos, que carecen 
de representación y defen
sa, por hallarse constituidos 
en rebeldía, sobre pago de 
cantidad, y . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución adelante, hacien
do trance y remate en los 
bienes embargados y demás 
que rueren necesarios de '»«» 
propiedad de don Anton io 
Jaén Ledesma, hoy sus he
rederos desconocidos, y con 
su importe, entero y cum
p l ido pago a su acreedor 
don Car los Tr igueros Gar 
d a , de la cantidad de trein
ta y cinco m i l pesetas, de 
capital , de los intereses le
gales de la misma al cinco 
por ciento anual , desde 
veintinueve de agosto del 
corriente año y de los gas
tos de protesto y devolu
ción y de las costas causa
das y que se causen en ^ste 
expresamente a los repeti-
juic io , y en las que condeno 
dos deudores. 

Así por esta mi senten
c ia , que por la rebeldía c 
indeterminación de los he
rederos demandados, ade
más de notificarse en E n 
trados se les notificará por 
edictos en los periódicos 
oficiales en la forma que la 
Ley determina, lo pronun
cio, mando y f i rmo.—Car
los Calamita* y R u y - W a m -
ba .—Rubr i cado . 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la ante

rior sentencia por el señor 
Juez que la dictó, estando 
celebrando Audienc ia públi
ca en la Sa la de su Juzga
do en el mismo día de su 
fecha; doy fe.—Ante mí : 
P . S. , Gregor io Ortego.— 
Rubr icado . 

Y para que sirva de notificación a 
los herederos desconocidos de don 
Antonio Jaén Ledesma y para su pu
blicación en la «Gaceta de Madrid» y 
en e l B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin? 
cia, se expide el presente en Madr id , 
a veinticuatro de septiembre de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 

promovidos por don Cayetano Matas 
de Grado, mayor de edad, v iudo, i n 
dustrial , de esta vecindad, represen-
tao por el Procurador don Ju l io P a 
drón, contra don Cesáreo Ballesteros 
Pérez, mayor de edad, casado, cons
tructor, de esta vecindad, sobre recla
mación de dieciocho mi l novecientas 
cuarenta y una pesetas sesenta y c in 
co céntimos de pr incipal , importe del 
crédito consignado en la escritura pú
bl ica de cuatro de junio de m i l no
vecientos treinta y cuatro, gastos, i n 
tereses y costas, en cuyos autos, en 
providencia del día de ayer, he acor
dado la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, 
de la f inca hipotecada en la escritura 
aludida, s igu iente : 
So lar en Madr i d , con fachada a >a 

calle de D o n Ramón de ' a 
C r u z , hoy s in número, aun
que designado con el ocho 
de la división de los terre
nos de que procede. Afecta 
la f igura de un cuadrilátero 
sensiblemente rectangular, 
con una línea de fachada o 
frente ©rientada al Norte, a 
la calle de D o n Ramón de 
la C ruz , de dieciocho me
tros con cinco decímetros; 

dor acepta como bastante la t itula
ción. 

Qu in ta 
Y que las cargas p gravámenes an

teriores y los preferentes — s i los nu -
biere— a l crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr id , a veintiuno de 
septiembre de m i l novecientos treinta 
y c inco. 

E l Secretario jud ic ia l , 
An t e mí, 

Joaquín Argote 
E . Bai len i l la 

(A.—2.219) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el Juzgado de pr imera instancia 
número dos, de esta capita l , en los au
tos que se siguen por el procedimien
to a que se refiere el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecar ia , a 
instancia de doña Franc isca de Cas 
tro López, hoy don Rafael R e a V a 
ras, como cesionario en e l crédito que 
se dirá de d icha señora, contra don 

al fondo, o testero de otra L u ¡ s Gutiérrez López y ' d o n Eugen io 
línea igual a la de fachada, 
l inda al Su r con la parcela 
número diez ;• por la dere 

Pa lomino Tejedor, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de veinte 
m i l pesetas, intereses pactados y eos-

cha entrando, al peste , ' i n - j t a s > s e h a a c o r d a d o s a c a r a , a ' v e n t a 

I 

da con la parcela número 1 

nueve y siendo de su línea 
treinta y un metros y ocho 
decímetros, y el cuarto la 
do, o sea la izquierda, en
trando, l inda al Este, en lí
nea de treinta y un metros 
con siete decímetros, con 
la calle particular de Prín
cipe de Astur ias . Compreíu 

V . * B . * 
E l Juez, 

(Firmado.) 

P . S. . 
(Firmado.) 

(A.—2.217) 
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EDICTO 
Don Ernesto Bailen il la v Esp ina l , 

Juez munic ipa l y accidentalmente 
de primera instancia del Juzgado 
número siete, de esta capital, 
P o r el presente hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo se t i 
lintan autos por el procedimiento j u 
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 

de una superficie plana ho
rizontal de q u i n l e n t o s 
ochenta y siete metros cua
drados y treinta y siete de
címetros de metro, también 
cuadrados, equivalentes a 
siete mi l quinientos setenta 
y seis pies sesenta y seis 
décimos de otro, también 
cuadrado. 

Sobre este solar se na 
construido una casa de ocho 
plantas. 

E s en el Registro de 1a 
Propiedad la finca número 
siete m i l cuatrocientos seis. 

Pa ra el acto del remate, que tendrá 
ugar en la Sala audiencia de este 

Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, pr incipal , se ha señala
do el día veintinueve de octubre pró
ximo, a las once horas, y se llevará 
a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

Que se tomará como tipo de esta 
segunda subasta el pactado por las 
partes en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea la cantidad de vein
ticinco m i l pesetas, y no se admitirá 
pastura a lguna que sea inferior a cu
cho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar previamente los l i 
d iadores el diez por ciento efectivo 
del t ipo de venta, s in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Que las autos v la certificación del 

Reg is tro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita» 

en pública subasta, por segunda vez, 
la s iguiente : 

Finca 
Un solar en término munic ipa l de es

ta capital , en los A l tos de 
Aman i e l , barrio de Bel las 
V is tas , distrito de la U n i 
versidad, zona del Ex t r a 
rradio, demarcación del R e 
gistro de la Propiedad de 
Occidente, con fachada a la 
calle de los P ir ineos, que 
antes se denominaba cami
no de la Dehesa de la V i l l a , 
s in número asignado, igno
rándose el de manzana. 
L i n d a : al Noroeste, o fren
te, en línea de treinta y dos 
metros y ochenta centíme
tros, con la expresada ca
lle ; a l Suroeste, o derecha 
entrando, en línea de cua
renta y tres metros y treinta 
centímetros, con f inca de 
don Vicente Jausas O r d i , v 
al Suroeste, o testero, en lí
nea de treinta v un metros 
y cincuenta centímetros, 
con calle er: proyecto. 

L a s expresadas líneas 
comprenden dentro de su 
perímetro una r.uperficie de 
mi l trescientos ochenta y 
cuatro metros cuadrados y 
diecisiete decímetros, tam
bién cuadrados, equivalen
tes a diecisiete mi l ocho
cientos veintisiete pies y 
noventa décimos igualmen
te cuadrados. 

C u y a subasta tendrá lugar en ta 
Sa la audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia número dos, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintidós de octubre pró
ximo, a las doce horas, bajo las s i 
guientes : 

Condiciones 
Pr imera 

Servirá de tipo para la subasta el 
setenta y cinco por ciento del que sir
vió de base para la primera, o sea la 
cantidad de veintiséis mi l doscientas 
cincuenta pesetas. 

Segunda 
N o se admitirán posturas que no 

cubran dicho tipo 

Tercera 
Pa ra tomar parte en la subasta „ 

berán consignar los licitadores p̂  
viamente en la mesa del Juzgado, 
establecimiento destinado al efecto 
diez por ciento del repetido tipo, 
CUTO requisito no serán admitidos. 

Y se advierte : 
Que los autos y certificación 

Registro a que se refiere la reL 
mar ta del mencionado artículo cier 
treinta y uno de la ley Hipotecaria^, 
taran de manifiesto en Secretaría, 
se entenderá que todo licitador ace 
ta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante, 
riores y los preferentes, s i los hubie 
re, a l crédito de la actora, continua., 
rán subsistentes, entendiéndose q J 
el rematante los acepta y queda sub 
rogado en la responsabil idad de 
mismos, s in destinarse a su extincii! 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L J 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, expid 
el presente, que f i rmo en Madrid,! 
veinticuatro de septiembre de mil 
vecientos treinta y c inco . 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia, 

(F irmado, ) 

(A.—2.212) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don José Ogando Stolle, Juez del 
primera instancia del número • 
ciocho, de los de esta capital, 
Por e l presente hago saber: \ 

por providencia dictada con esta 
cha en el juic io universal de quii 
necesaria <ie doña Rosar io Antuñaa» 
Gonzalo, por sí y como representan 
legal de su menores hijos Margan! 
y Manuel María Cavestany Antuf 
no, como continuadores de la peí 
nalidad y comercio de don Man 
Cavestany y de Anduaga , se ha 
jado el término de quince días 
que dentro de él, presenten los acn 
dores del quebrado, a los Síndicos 
la quiebra, los títulos justificad' 
de sus créditos, y a l propio tiern; 
se ha señalado para la celebración 
la Junta en que tendrá 'ugar el 
men y reconocimiento de éstos el 
veintitrés de octubre próximo, i 
tres y media de su tarde, en la M 
audiencia de este Juzgado, sito tú 
calle del General Castaños, nú 
uno. 

Dado en Madr i d , a diecinueve* 
septiembre de mi l novecientos treii 
v cinco. 

E l Secretario, 
P . S., 

E m i l i o Gutiérrei 
fosé Ogando Stolle 

(A.—2.214) 

A V I S O 

D o n Sebastián Caballero pr"P lc* 
rio del establecimiento de vino* * • 
en ¡a calle de Maldonadns, 
nueve, cede el mismo, con todos 
derechos y enseres, a don Cecilio1 

rr i l la . 
L o que pone en conocimiento 

las personas que puedan }w'cr.a^i 
na reclamación contra dicha t"^! 
tria, entendiéndose que los acrtf^l 
res que no lo hagan dentro * j 
orno días siguientes al de la 1 , 
ción de este anuncio, perderán e I 
rocho de hacerlo con arreglo a Ia , ] 

(A.^- J 2 0 ) 

Imprenta Provincial. — Do*j* 
querdo, 52.—Teléfono 


